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 I. El foro sobre el seguimiento de la financiación 
para el desarrollo: una plataforma de acción 
 

 

1. En el contexto de la enfermedad por coronavirus (COVID-19), la Presidenta del 

Consejo Económico y Social, Mona Juul (Noruega), convocó dos reuniones virtuales 

oficiosas del foro sobre el seguimiento de la financiación para el desarrollo con el 

propósito de impulsar iniciativas de financiación para el desarrollo y hacer frente a 

los problemas económicos y sociales causados por la pandemia. El foro, que comenzó 

a celebrarse hace cinco años, es una plataforma universal que reúne a representantes 

gubernamentales de alto nivel y a los jefes de organismos de las Naciones Unidas e 

instituciones de Bretton Woods para definir políticas y medidas dirigidas a financiar 

la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

2. La pandemia de COVID-19 ha causado un inmenso sufrimiento humano en todo 

el mundo. La crisis sanitaria mundial ha desencadenado perturbaciones económicas 

y financieras, que han puesto en evidencia y han agravado las vulnerabilidades y 

desigualdades existentes. Ninguna nación se salva de sus devastadores efectos 

multidimensionales. Los oradores que intervinieron en la reunión virtual hicieron un 

firme llamamiento a la acción urgente en el plano mundial para que se movilizaran 

recursos con el fin de responder a la crisis y poner al mundo en la senda de la 

recuperación resiliente y sostenible. Todos hicieron hincapié en que, para propiciar la 

recuperación en los países en desarrollo, era indispensable instituir una moratoria de 

la deuda y proporcionarles alivio selectivo. 

 * A/75/50. 

https://undocs.org/es/A/75/50


A/75/93 

E/2020/64 
 

 

2/7 20-07663 

 

3. Con carácter excepcional, debido a los problemas ocasionados por la COVID-19, la 

Presidenta del Consejo Económico y Social decidió adaptar las modalidades del foro. 

Entre las modificaciones se contaron la celebración, el 23 de abril de 2020, de una reunión 

oficiosa virtual del foro, cuyo eje fue la financiación para el desarrollo y la COVID-19, a 

la que siguió una reunión oficiosa, celebrada el 2 de junio, que estuvo centrada en las 

necesidades sobre el terreno y las opciones concretas de financiación que tienen a su 

disposición los Estados Miembros. El documento final del foro de 2020 sobre el 

seguimiento de la financiación para el desarrollo, que fue negociado por vía telemática y 

aprobado mediante un procedimiento de acuerdo tácito, es el primer conjunto de políticas 

de las Naciones Unidas convenidas universalmente para financiar la respuesta a la 

COVID-19 y las iniciativas de recuperación. También se puso a disposición de los Estados 

Miembros una lista descriptiva de los mecanismos de financiación para ayudarlos a 

acceder a esos recursos.  

 

 

 II. Financiación para el desarrollo sostenible en el contexto 
de la pandemia (sesión virtual, 23 de abril de 2020) 
 

 

4. En su discurso de apertura, la Presidenta del Consejo Económico y Social 

destacó que era más importante que nunca abordar las cuestiones priori tarias en 

materia de financiación para el desarrollo, como la movilización de recursos, la 

deuda, la financiación ilícita y el empoderamiento de la mujer. También señaló que 

había que promover las iniciativas conjuntas, coordinadas y multilaterales en el plano 

internacional para aprovechar las medidas nacionales audaces a fin de que todos los 

países tuvieran una recuperación sostenible. Esas iniciativas debían responder a las 

necesidades específicas de todos los países, incluidos los países menos adelantados, 

los países en desarrollo sin litoral, los pequeños Estados insulares en desarrollo y los 

países de ingreso mediano. Asimismo, indicó la necesidad imperiosa de dar respuesta 

a los problemas derivados del endeudamiento aplicando medidas audaces y 

coordinadas en el plano internacional, sobre la base de las propuestas planteadas por 

el Grupo de los 20 (G20), el Grupo Banco Mundial, el Fondo Monetario Internacional 

(FMI), el Club de París y el Primer Ministro del Pakistán, así como de todas las demás 

iniciativas similares. Por otra parte, destacó la necesidad de movilizar todos los 

recursos existentes para responder a la pandemia, en particular redoblando los 

esfuerzos para hacer frente a los flujos financieros ilícitos y mejorar la gestión de las 

finanzas públicas. La perspectiva de género debía estar integrada en todas las 

respuestas sociales y económicas. La pandemia afectaba a las mujeres y los varones 

de formas diferentes: las mujeres estaban soportando una carga desproporcionada del 

trabajo de cuidados no remunerado y tenían una representación excesiva entre los 

trabajadores sanitarios de primera línea. Por tanto, también era hora de cumplir con 

el compromiso de hacer realidad la igualdad de género y el empoderamiento de la 

mujer, ya que solo entonces las respuestas serían eficaces para toda la sociedad.  

5. El Secretario General hizo un firme llamamiento a que se diera una respuesta 

mundial coordinada, encabezada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), 

para acabar con el virus como prioridad inmediata. También pidió una respuesta a 

gran escala para hacer frente a los problemas socioeconómicos derivados de la 

COVID-19 que tuviera en cuenta en particular a las poblaciones vulnerables. Esa 

respuesta comportaría que el FMI emitiera nuevos derechos especiales de giro y que 

otras instituciones financieras internacionales facilitaran más recursos. También 

exigiría la aplicación de medidas internacionales de estímulo de proporciones sin 

precedentes para reactivar la economía mundial y propiciar una recuperación 

sostenible y resiliente. Asimismo, señaló que la crisis de la COVID-19 había agravado 

los problemas de endeudamiento, de modo que era necesario conceder una moratoria 

de la deuda internacional a todos los países que solicitaron una suspensión del servicio 
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de la deuda, así como alivio de la deuda a los países más necesitados. Además, 

expresó que la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, el Acuerdo de París y la 

Agenda de Acción de Addis Abeba de la Tercera Conferencia Internacional sobre la 

Financiación para el Desarrollo debían guiar las iniciativas para lograr una mejor 

recuperación y hacer frente a los problemas agravados por la crisis, entre ellos, las 

profundas desigualdades en cuanto a los ingresos y el acceso a la financiación, el gran 

endeudamiento, las vulnerabilidades del sistema financiero y un sistema multilateral 

de comercio disfuncional. 

6. El Presidente de la Asamblea General instó a los países a que cumplieran sus 

compromisos de implementar la Agenda 2030 y la Agenda de Acción de Addis Abeba 

en el contexto de la crisis de la COVID-19, a fin de ser solidarios con los países más 

vulnerables. En ese sentido, señaló que la movilización de recursos era esencial para 

que los países pudieran hacer frente a la crisis y gestionar sus efectos, por lo que los 

países en desarrollo que carecían del margen fiscal necesario eran los más 

vulnerables. Las medidas de carácter mundial debían estar dirigidas a los siete 

ámbitos de actuación de la Agenda de Acción de Addis Abeba. Asimismo, los países 

tenían que cumplir los compromisos asumidos en materia de asistencia oficial para el 

desarrollo (AOD), velar por el comercio justo y promover medidas integrales para 

que el alivio de la deuda incluyera todas las fuentes de endeudamiento. El Presidente 

celebró la iniciativa temprana demostrada por el G20, el Grupo Banco Mundial y el 

FMI, así como la iniciativa mundial sobre el alivio de la deuda solicitada por el 

Pakistán. También pidió que se tomaran medidas concretas para combatir los flujos 

financieros ilícitos, de manera que los países fueran capaces de financiar el gasto 

público esencial, evitar que se profundizaran las desigualdades y financiar sistemas 

que pudieran soportar los efectos de la COVID-19 y las perturbaciones futuras. La 

crisis de la COVID-19 puso a prueba el compromiso con el multilateralismo; los 

países tenían que colaborar para construir un mundo mejor para todos.  

7. La Presidenta de la Junta de la Alianza GAVI, Ngozi Okonjo-Iweala, recalcó los 

efectos devastadores de la crisis de la COVID-19 sobre las poblaciones vulnerables. La 

caída abrupta de los precios de los productos básicos, la disminución de los ingresos por 

turismo y la reducción de las remesas estaban generando inestabilidad macroeconómica 

en los países afectados. Los países vulnerables tenían un margen fiscal escaso o nulo para 

instituir medidas de alivio en el corto plazo. La Dra. Okonjo-Iweala hizo un firme 

llamamiento para que se instituyera una moratoria completa de la deuda durante un 

período de dos años. También pidió que, una vez que se dispusiera de una vacuna, se 

suministrara a los países pobres a un precio asequible. Ese era un tipo de bien público 

mundial que había que promover. A largo plazo, los países vulnerables debían fortalecer 

los sistemas sanitarios y diversificar su economía para ser capaces de resistir las 

perturbaciones y volverse más resilientes para el futuro.  

8. La Presidenta de la Junta Internacional de ActionAid, Nyaradzayi 

Gumbonzvanda, pidió que se repensaran ampliamente los conceptos sobre 

financiación, sostenibilidad y desarrollo. El bienestar humano debía ser el eje central 

del proceso de seguimiento de la financiación para el desarrollo. Los efectos 

económicos de la COVID-19 eran devastadores para el Sur Global, especialmente 

para las mujeres y los trabajadores informales. La crisis también hizo evidentes e 

intensificó las desigualdades basadas en la raza y la pobreza. La crisis estaba haciendo 

patentes los riesgos asociados a la desregulación, la financiación insuficiente de los 

servicios públicos y la explotación de la mano de obra. Por tanto, se necesitaban 

medidas integrales en relación con el endeudamiento, ya que los países en desarrollo 

estaban gastando más en los pagos por el servicio de la deuda que en los servicios 

esenciales. La Sra. Gumbonzvanda exhortó a los Gobiernos a que tomaran medidas 

para restringir los flujos financieros ilícitos y promover reformas fiscales progresivas, 

e instó a los países a cumplir los compromisos asumidos en materia de AOD. También 
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defendió el trabajo de cuidados remunerado. En cuanto al futuro, todas las iniciativas 

debían estar centradas en la dignidad, el desarrollo y la igualdad.  

9. El Vicepresidente de la división de Banca, Mercados de Capitales y 

Asesoramiento del Citigroup, Jay Collins, hizo hincapié en la necesidad de que l as 

ingentes medidas de estímulo fueran sostenibles, estuvieran armonizadas con los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible y tuvieran como fin su consecución, además de 

ser acordes a la trayectoria del Acuerdo de París. Era fundamental aprovechar las 

oportunidades de crear conciencia sobre las cuestiones ambientales, sociales y de 

gobernanza entre las empresas y los inversionistas. Los países debían mantener 

mercados de capitales abiertos y en funcionamiento para financiar la crisis en 

evolución, en particular en los países en desarrollo. El Sr. Collins también instó a los 

bancos de desarrollo a que estudiaran mecanismos modificados de distribución de los 

riesgos. Asimismo, recomendó que el mercado participara en los mecanismos 

voluntarios de moratoria coordinados estrechamente con el sector público y que 

hiciera la transición hacia estrategias metódicas de reprogramación de la deuda. La 

crisis podría ofrecer la oportunidad de reforzar, replantear y reactivar los mecanismos 

de cooperación multilateral y las organizaciones de la época de Breton Woods para 

dar respuesta a los problemas del mundo en desarrollo. En última instancia, la crisis 

debía servir como punto de partida histórico para crear una mejor normalidad.  

10. En su discurso de clausura, la Presidenta del Consejo Económico y Social 

destacó que la solidaridad y la cooperación entre los países, las sociedades, las 

comunidades y los ciudadanos era la única forma de salir de la crisis juntos y 

fortalecidos. Por tanto, pidió a los Estados Miembros que asumieran su 

responsabilidad mostrando su firme compromiso y determinación de aplicar ese 

importante resultado del foro de 2020 sobre el seguimiento de la financiación para el 

desarrollo. 

 

 

 III. Financiación de una recuperación sostenible de la pandemia 
(reunión virtual, 2 de junio de 2020) 
 

 

11. El 2 de junio de 2020, la Presidenta del Consejo Económico y Social convocó a 

una reunión oficiosa del foro, sobre la financiación de una recuperación sostenible de 

la COVID-19. Asistieron a la reunión representantes de alto nivel de Gobiernos, 

organizaciones internacionales, la sociedad civil y el sector privado, quienes 

presentaron soluciones concretas para financiar la respuesta a la pandemia y poner al 

mundo en la senda de la recuperación resiliente y sostenible. Los discursos de apertura 

estuvieron a cargo de la Presidenta del Consejo Económico y Social y la 

Vicesecretaria General. 

12. En su discurso de apertura, la Presidenta del Consejo Económico y Social 

recalcó la importancia de que el mundo actuara en unidad para hacer frente a los 

problemas sin precedentes que estaba generando la pandemia de COVID-19. 

Asimismo, indicó que los países tendrían que tomar decisiones difíciles para financiar 

la respuesta a la pandemia y a sus consecuencias. Por tanto, era más importante que 

nunca abordar las cuestiones relacionadas con el servicio de la deuda, la evasión y la 

elusión de impuestos y la corrupción, así como otros flujos financieros ilícitos. En su 

discurso de apertura, la Vicesecretaria General destacó que los problemas sanitarios 

y económicos generados por la pandemia estaban exprimiendo los presupuestos 

gubernamentales, y que era fundamental subsanar esas deficiencias fiscales, lo que 

exigía tanto movilizar recursos nacionales y externos como instituir medidas 

específicas de alivio de la deuda. Las Naciones Unidas estaban movilizadas para 

ayudar a los países a hacer frente a los problemas financieros, y 131 equipos de las 
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Naciones Unidas en los países estaban prestando apoyo en el plano nacional para 

lidiar con los efectos de la pandemia.  

 

  Soluciones de financiación y política para responder a la pandemia  
 

13. Las organizaciones internacionales y los bancos regionales de desarrollo han 

sido agentes esenciales en la respuesta a las repercusiones económicas y sociales de 

la COVID-19. Los principales fondos para la respuesta a la COVID-19, entre los que 

se cuentan el Fondo de las Naciones Unidas de Respuesta a la COVID-19 y 

Recuperación, el Fondo Central para la Acción en Casos de Emergencia y el Fondo 

de Respuesta Solidaria a la COVID-19 de la OMS, están proporcionando financiación 

específica. Los oradores hicieron hincapié en la importancia esencial de que los países 

tuvieran margen fiscal para responder a la crisis. En el corto plazo, era necesario velar 

por la previsibilidad y la regularidad del flujo de recursos en condiciones favorables, 

ya que muchos países frágiles dependían de ese tipo de flujo financiero.  

14. A través de sus instrumentos financieros de emergencia, a la fecha, el FMI ha 

proporcionado asistencia por un valor de 24.000 millones de dólares a los países de 

mercados emergentes e ingreso bajo. Los préstamos concedidos a los países de África 

Subsahariana ascendieron a una cifra sin precedentes, ya que 26 Estados de la región 

recibieron en total 10.000 millones de dólares. El FMI también ha ampliado sus 

actividades de recaudación de fondos con el fin de aumentar los préstamos que 

concede en condiciones favorables, lo que es especialmente importante para los países 

de ingreso bajo.  

15. El Banco Africano de Desarrollo ha creado un mecanismo de respuesta de 

10.000 millones de dólares con el fin de velar por que la crisis actual no se convierta 

en una crisis de liquidez. El Banco también se está centrando en proyectos de 

inversión a plazos mediano y largo, en concreto, en infraestructura.  

16. En relación con los problemas de endeudamiento, los oradores subrayaron la 

importancia de la cancelación de la deuda, el alivio de la deuda y el aumento de la 

ayuda para hacer frente a la crisis económica. Las medidas de alivio de la deuda 

debían ser integrales e incluir a los países de ingreso mediano y a los acreedores 

comerciales privados. Hasta la fecha, 30 países recibieron alivio de la deuda a través 

de programas existentes del FMI. El FMI está recaudando fondos para su Fondo 

Fiduciario para Alivio y Contención de Catástrofes y se ha propuesto reunir 1.000 

millones de dólares. También se está centrando en cuestiones de gobernanza y 

transparencia y está decidido a ayudar a los países a combatir los flujos financieros 

ilícitos. A fin de crear resiliencia y velar por la sostenibilidad de la deuda en el futuro, 

hay que tomar medidas para luchar contra la evasión y la elusión de impuestos y la 

corrupción. 

17. El Fondo de las Naciones Unidas de Respuesta a la COVID-19 y Recuperación 

se ha propuesto reunir 1.000 millones de dólares en sus primeros nueve meses de 

funcionamiento. Hasta la fecha, ha capitalizado 40 millones de dólares y ha ayudado 

a 47 países. El Fondo Central para la Acción en Casos de Emergencia y los fondos 

mancomunados para países concretos suman un capital de 2.000 millones de dólares, 

y las respuestas están adaptadas a los entornos humanitarios, que tienen 

vulnerabilidades específicas. Los organismos de las Naciones Unidas reciben 

recursos a través del Fondo Central para la Acción en Casos de Emergencia, el que, 

hasta la fecha, ha asignado 100 millones de dólares en 36 países para ayudar a 66 

millones de personas. A través de su Fondo de Respuesta Solidaria a la COVID-19, 

la OMS pretende recaudar 1.740 millones de dólares y, hasta la fecha, ha reunido 219 

millones de dólares tanto de particulares como de empresas.  
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18. En el diálogo mantenido con los Estados Miembros y otras partes interesadas 

sobre las soluciones de financiación y política para responder a la pandemia, varios 

oradores destacaron que la pandemia estaba teniendo efectos adversos en la 

consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. La crisis tenía efectos 

desproporcionados en las personas más pobres y las más vulnerables. La coherencia 

y la coordinación del sistema de las Naciones Unidas era fundamental para no perder 

el terreno ganado en materia de desarrollo. Los oradores también recalcaron que los 

países de ingreso mediano eran muy vulnerables a la crisis de la deuda, la pérdida de 

acceso a los mercados y las salidas de capital. Asimismo, reclamaron un alivio de la 

deuda inmediato y la emisión de nuevos derechos especiales de giro, así como que se 

propusiera un mecanismo instrumental que absorbiera deudas y recaudara capital. El 

Pakistán presentó una iniciativa mundial sobre el alivio de la deuda, compuesta por 

una prórroga de la iniciativa de suspensión del servicio de la deuda del G20, la 

participación de acreedores privados, el canje de deudas, la inclusión de los países de 

ingreso mediano y la participación de bancos multilaterales de desarrollo. 

 

  Logro de una recuperación resiliente y sostenible  
 

19. Puesto que será esencial armonizar la financiación y los flujos financieros con 

una recuperación resiliente y sostenible, habrá que crear una nueva alianza entre el 

sector público y el privado, en consonancia con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible, que permita invertir para reconstruir mejor.   

20. La respuesta de la Comisión Europea y el conjunto de medidas de recuperación 

propuesto para asistir a los Estados miembros de la Unión Europea y los países 

externos asociados permitirá a los países hacer frente a las consecuencias sanitarias y 

socioeconómicas de la crisis. La iniciativa de recuperación mundial propuesta por la 

Comisión vinculará el alivio de la deuda y las inversiones con los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. El Grupo Banco Mundial está destinando 160.000 millones de 

dólares en asistencia a más de 100 países, incluidos los países de ingreso bajo, Estados 

frágiles y países de ingreso mediano. Esa asistencia tiene por fin financiar operaciones 

sanitarias de emergencia, sustentar programas de protección social, conservar puestos 

de trabajo y medios de subsistencia y procurar una recuperación resiliente. El Grupo 

también está estudiando opciones centradas en criterios vinculados a las 

vulnerabilidades de los países más que a la categoría de ingreso para ofrecer 

préstamos a aquellos que no reciben ayuda de la Asociación Internacional de 

Fomento.  

21. El Fondo Verde para el Clima ofrece algunos instrumentos, como subvenciones, 

préstamos, capital social y garantías, que es posible optimizar para superar los 

obstáculos a las inversiones que presentan los asociados. Asimismo, está trabajando 

junto con los Gobiernos para idear un plan de estímulo ecológico y está estudiando 

opciones para ampliar las inversiones en el clima.  

22. Las alianzas público-privadas son esenciales para el apoyo que se presta al 

sector de las pequeñas y medianas empresas y para ofrecer un mayor acceso a los 

mercados a través de la creación de capacidad y medidas de desgravación fiscal. Los 

Gobiernos deben alentar al sector privado a llevar adelante actividades ajenas a los 

productos básicos para diversificar sus corrientes de ingresos. Hay que priorizar la 

digitalización del comercio para aumentar el comercio dentro de África.  

23. En el diálogo con los Estados Miembros y otras partes interesadas sobre el logro 

de una recuperación resiliente y sostenible, los oradores recalcaron que las medidas 

mundiales de estímulo no debían basarse en préstamos sino en subvenciones. Por 

tanto, las instituciones financieras internacionales debían adoptar criterios 

multidimensionales a la hora de evaluar la concesión de préstamos, y se necesitaban 

más inversiones en los fondos para el clima. A fin de impulsar la liquidez, había que 
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emitir nuevos derechos especiales de giro. Varios oradores consideraron importante 

respaldar las remesas y reducir su costo, pues estas eran vitales para apoyar la 

recuperación resiliente y sostenible. Asimismo, señalaron que los Gobiernos debían 

flexibilizar las políticas comerciales y de inversión. y que había que hacer frente a los 

abusos en los impuestos sobre las sociedades y a los flujos financieros ilícitos e 

instaurar mecanismos que ayudaran a impedirlos. Dado que las mujeres se 

encontraban en la primera línea de la crisis, se veían afectadas 

desproporcionadamente. Por tanto, todas las políticas de respuesta y recuperación 

deberían abordar las necesidades particulares de las mujeres.  

24. En su discurso de clausura, la Secretaria General Adjunta de Asuntos 

Económicos y Sociales destacó que los problemas de la crisis actual, al igual que el 

logro de una recuperación resiliente, se extendía a todos los ámbitos prioritarios de la 

Agenda de Acción de Addis Abeba. Nuestros sistemas e instituciones presentaban 

vulnerabilidades que había que abordar de una manera integral. En consecuencia, era 

imperioso buscar soluciones multilaterales con ese fin, y el Departamento de Asuntos 

Económicos y Sociales de la Secretaría estaba movilizado en su totalidad para ayudar 

a los países a responder a la crisis.  

25. En las dos reuniones, resonaron con fuerza cuatro mensajes fundamentales, 

detallados a continuación, que reflejaban las perspectivas amplias de los Estados 

Miembros contenidas en el documento final acordado sobre el foro, que en 2020 

estuvo estructurado en torno a la respuesta a la pandemia: 

 a) El primer mensaje transmitía la necesidad de adoptar medidas decisivas 

para acabar con el virus y aliviar el sufrimiento. Los Estados Miembros se 

comprometieron a promover una acción en materia de políticas decisiva e innovadora, 

en alianza con las Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales, para 

acabar con la pandemia de COVID-19; 

 b) El segundo mensaje indicaba la necesidad de poner en marcha una 

respuesta integral para lidiar con las consecuencias socioeconómicas devastadoras, 

que hiciera hincapié en los países y en las personas más vulnerables;  

 c) El tercer mensaje se centraba en la necesidad de transitar una senda que 

permitiera una mejor recuperación, armonizando las estrategias de recuperación de la 

crisis con la Agenda 2030, construyendo una economía sostenible e inclusiva y 

ayudando a reducir el riesgo de futuras perturbaciones. Esa senda también debía 

incluir medidas para reducir el riesgo de desastres y emergencias mundiales 

desencadenados por el cambio climático; 

 d) El cuarto mensaje reflejaba la necesidad de adoptar un enfoque 

multilateral y soluciones duraderas para resolver las fragilidades sistémicas que había 

puesto en evidencia la pandemia. 

 


